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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 
Doce (12) de julio del año dos mil veintidós (2022). 

Auto de interlocutorio No. 1267 
Decisión General 317 de 2022 
Decisión Ejecutiva 047 de 2022 

Radicado N° 05001 31 05 013 2021 00489 00 
  
Dentro del proceso ejecutivo laboral conexo promovido por ÁLVARO ARIAS JARAMILLO en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
PORVENIR S.A y SKANDIA S.A del estudio del expediente se verifica que se dan las condiciones 
para la terminación del proceso por pago total de la obligación.  
 
Mediante auto N°1987 del 3 de noviembre de 2021 se libró mandamiento de pago por los 
siguientes conceptos: (11MandamientoPago) 
 

 

 
 
 
Se notificó en debida forma el mandamiento de pago a las ejecutadas, pronunciándose solo 
COLPENSIONES en el traslado otorgado, proponiendo excepciones en término y anunciando el 
pago de las costas del proceso ordinario por la suma de $227.000. 
 
Mediante auto N°0250 del 18 de marzo de 2022  
(34TrasladoExcepcionesColpensionesOrdenaOficiar), se ordenó exhortar a PORVENIR S.A y 
SKANDIA S.A para que certificaran sí ya se habían trasladado a COLPENSIONES los dineros 
ordenados con ocasión a la sentencia dentro del proceso ordinario de primera instancia, y que se 
ordenó su pago en el mandamiento de pago promovido del señor ÁLVARO  ARIAS  JARAMILLO  
con  CC  8.404.247,  y  en  caso  afirmativo  aportaran  los  comprobantes  pertinentes. 
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Las administradoras de Fondos de Pensiones respondieron el requerimiento y allegaron las 
respuestas del caso (pdf38Memorial y pdf45AnuncianPago), con las cuales certificaron haber 
cumplido la carga de trasladar a Colpensiones los conceptos a los cuales fueron condenas en la 
sentencia emitida en el proceso ordinario y con el pago de las costas procesales, cumpliendo así 
con la obligación de hacer y de pagar que se les impuso. La historia Laboral del señor Álvaro Arias 
Jaramillo en Colpensiones que reposa entre las páginas 165 a 178 del 
pdf23ExpedienteAdtivoColpensiones evidencia que el traslado de los aportes se hizo efectivo.  
 
Procedió ésta dependencia judicial a revisar el sistema de depósitos del Banco Agrario de 
Colombia, encontrándose que el día 06/04/2022 se constituyó el título judicial No. 
413230003860143 por valor de $1.850.397 y el día 27/04/2022 el título judicial 
N°413230003869265 por valor de $227.000, dineros que ingresaron a la cuenta del despacho con 
ocasión al pago realizado por Skandia S.A y Colpensiones y que es suficiente para cubrir el valor 
del crédito que se encuentra pendiente por pagar por las ejecutadas respecto a las costas 
procesales aprobadas en el trámite ordinario.  
 
ENTREGA DE TÍTULO JUDICIAL. 

Se dispondrá la entrega de los títulos judiciales No. 413230003860143 por valor de $1.850.397 y 
N°413230003869265 por valor de $227.000 al abogado NEVARDO DE JESÚS GALLEGO DIOSA 
identificado con C.C. 70.516.902 y portador de la T.P.170.186 del C.SJ quien conforme al poder 
otorgado cuenta con la facultad para Recibir (página 28 del pdf02DemandaEjecutiva) y por estar 
habilitado para ejercer su profesión.   
 
Se advierte que la entrega del título se realizará una vez se encuentre en firme la presente 
providencia y por disposición de la Circular PCSJC20-17 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, el valor del depósito podrá ser reclamado por su beneficiario en las Oficinas del Banco 
Agrario, sin necesidad de presentar el título en formato físico. 
 
Por motivos de organización del Juzgado, el procedimiento de autorización de dichos títulos 
se realizará DURANTE el día viernes siguiente a la fecha en que obtenga firmeza el 
presente auto, para lo cual se le solicita a los interesados tener paciencia, toda vez que, el 
Consejo Superior de la Judicatura dispuso nuevas exigencias de seguridad (Token) que demoran 
más el proceso de entrega y ello sumado a que dichas gestiones deben ser realizadas por el 
Despacho al mismo tiempo que se realizan las audiencias virtuales. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 
Administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL y CUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN DE HACER del proceso ejecutivo laboral conexo promovido por ÁLVARO ARIAS 
JARAMILLO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, PORVENIR S.A y SKANDIA S.A, radicado 05001310501320210048900, el 
archivo del expediente y la desanotación del sistema de gestión judicial. 
 
SEGUNDO: ORDENAR LA ENTREGA de los títulos judiciales No. 413230003860143 por valor 
de $1.850.397 y N°413230003869265 por valor de $227.000 al abogado NEVARDO DE JESÚS 
GALLEGO DIOSA identificado con C.C. 70.516.902 y portador de la T.P.170.186 del C.SJ quien 
conforme al poder otorgado cuenta con la facultad para Recibir (página 28 del 
pdf02DemandaEjecutiva). La entrega de los títulos judiciales se realizará una vez se encuentre en 
firme el presente auto. 

   NOTIFIQUESE, 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
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JUEZ 
 
  
Mail: palacioconsultores.colp@gmail.com; nornever@hotmail.com ; 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co; cliente@skandia.com.co 
 

 
 
 

 
 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

el día 13/07/2022, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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